
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita.  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

Corregir el numeral 4° del auto de fecha 27 de enero de 2023, toda vez que 

por error involuntario se señaló fecha para un domingo, por lo que el 

mismo quedará así:  

 

“Se convoca a las partes para el día 4 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 

10:00AM para llevar a cabo la audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA, de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. La inasistencia sin causa 

justificada acarreará las sanciones previstas en la norma en cita” 

 

En lo demás, se mantiene incólume.  

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 252863105001-2018-00615 00 

DEMANDANTE: BLANCA LIGIA MORALES LEON 

DEMANDADO: CARMENZA VASQUEZ DE FORERO 
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